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Héctor Vielma Ordóñez, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de conformidad con el 
artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los 
habitantes del Municipio hago saber: 
 
Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha comunicado el 
siguiente: 

 
A C U E R D O :  

 
 

PRIMERO. Se autoriza la adición al artículo 88 del Reglamento para la Protección del Patrimonio 
Edificado y Mejoramiento de la Imagen del Municipio de Zapopan, Jalisco, para quedar como sigue: 

 
“Artículo 88. La Dirección a través del Gobierno del Estado promoverá la exención de impuestos en 
inmuebles de Patrimonio Edificado, si existiere una adecuada conservación de los mismos. 

 
El inmueble deberá estar inventariado por la Dirección de Planeación y Ordenamiento Territorial 
y estar dentro del polígono del Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la Conservación del 
Centro Histórico de Zapopan y los 18 polígonos de Protección al Patrimonio Edificado 
contemplados en este ordenamiento.  

 
El inmueble debe conservar su composición arquitectónica y elementos originales y encontrarse en 
buenas condiciones a juicio del Comité de Dictaminación. 

 
No se otorgará descuento del pago del impuesto predial de años anteriores. El oficio mediante el 
cual se acrediten la característica de la finca, deberá ser entregado al solicitante, a efecto de que 
sea presentado a la Tesorería Municipal, en un plazo que no exceda los diez días hábiles, previo al 
cumplimiento de los requisitos descritos en el presente artículo.” 
 
SEGUNDO. La adición del presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta municipal, una vez promulgada por el C. Presidente municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
Zapopan, Jalisco, a 27 de septiembre de 2012 

 
La Secretario del Ayuntamiento 
Lic. Ana Patricia Godínez Luna 

 
 
 
Dado en el Palacio Municipal, a los veintisiete días del mes de septiembre del dos mil doce 
 
 
 

El Presidente Municipal 
C. Héctor Vielma Ordóñez 

 
 
 

La Secretario del Ayuntamiento 
Lic. Ana Patricia Godínez Luna 
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